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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA: 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON 
SANTO DOMINGO 

NWE) 
a TERCERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FITOFARMACEÚTICO MASTER PLANT 
CIALTDA. 

OTORGAN: PEÑA GUERRERO EVA IRALDA 
Y MORALES ZURITA GUILLERMO SALOMÓN 

AFAVOR DE: OJEDA OJEDA GERMÁN VITERIO 

CUANTIA: $ 60,00 USD 

Santo Domingo, a 23- SEPTIEMBRE-2020 
Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

Direc Av. Ro Toachl y Quit Edi Mutualta Pichincha primer piso 
Teltonos 2761-82 094593068 SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS > ECUADOR.
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA7MSc. 

' NOTARIO ( 
20202301004P02179 
FACTURA 002-002-000080106 

  

    

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FITOFARMACEÚTICO MASTER 

PLANT CIA.LTDA. 
OTORGAN: PEÑA GUERRERO EVA IRALDA y 

MORALES ZURITA GUILLERMO SALOMÓN 

A FAVOR DE: OJEDA OJEDA GERMÁN VITERIO 

CUANTIA: $ 60,00 USD 
DI TRES COPIAS 

Ss. 

  

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, hoy, MIERCOLES, VEINTITRES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; ante mí, doctor 

| OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario 
   

| cuarto de este Cantón, comparecen: por una parte los 
| señores EVA IRALDA PEÑA GUERRERO y 

GUILLERMO SALOMÓN MORALES ZURITA, de 
estado civil divorciados, empresarias, de cincuenta y 

  

cinco años de edad y de cincuenta y un años de edad; 
celular cero nueve nueve siete dos sels dos seis seis 
cero y cero nueve nueve cuatro uno siete ocho cinco



tres cinco, correo electrónicos eyy110865%gmail.com 
y naturamasdQgmall.com, domiciliados en la 
Urbanización Brisas del Zaracay, calle Lisboa y París; 
y, Pasaje Río Bulubulu casa diecinueve y Río Volcán, 
de esta ciudad de Santo Domingo, respectivamente, 
por sus propios derechos, en calidad de cedentes; y, 
por otra parte, el señor GERMÁN VITERIO OJEDA 
OJEDA, de estado civil casado, Ingeniero comercial, 
de sesenta y un años de edad, celular cero nueve 
ocho dos cuatro cuatro cero ocho uno uno, correo 
electrónico ejedaguagmall.com, domiciliado en la 
Cooperativa de Vivienda Nueve de Diciembre, de esta 
cludad de Santo Domingo; por sus proplos derechos; 
en calidad de cesionario.- Los comparecientes son de 
nacionalidad — ecuatoriana mayores de edad, 
legalmente capaces y hábiles ante la ley para celebrar 
actos, contratos y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de que me presentaron sus 
respectivos documentos de Identidad con los cuales y 
su consentimiento se imprimieron del Sistema 

      

    

Nacional de Identificación Ciudadana de la Direcció, 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación, — 16s| 

certificados electrónicos de datos de Identic 

cludadana, que incorporo a la presente escrit 
el Notario y hallá; 

instruidos en el objeto y resultado de “esta escritura, 

que a celebrar proceden llbre y voluntariamente, de 

Examinados por 

  

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA; MSc: 
NOTARIO 

Iiteral y que transcribo, es el siguiente: "SEÑOR - 
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA 
LIMITADA, al tenor siguiente: — PRIMERA. 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

      

suscripción del presente instrumento, por una parte 

en calidad de CEDENTES: Los señores EVA IRALDA 

PEÑA GUERRERO y GUILLERMO SALOMÓN 

MORALES ZURITA, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil divorciados, ambos por sus propios 
derechos; y, en calidad de CESIONARIO el señor 
Ingeniero GERMÁN VITERIO OJEDA OJEDA casado, 

por sus propios derechos.- Comparecientes mayores 

de edad, domiciliados en Santo Domingo, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el veintiséis de enero del dos mil cinco, ante 

el doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto 

del Cantón Santo Domingo, e inscrita en el Registro 
| Mercantil del mismo Cantón, el once de febrero del 

| dos mil cinco, en el Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles, Tomo treinta y nueve, 

_¡Inscripción número dieciocho, Repertorio número 
Y ciento treinta y siete, se constituyó la Compañía 

>, 

  

Umitada denominada LABORATORIO 
FITOFARMACEÚTICO MASTER PLANT CIA.LTDA., con 

domicilio en la ciudad de Santo Domingo, con un 

 



capital social de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, que se encuentra suscrito y 

pagado en su totalidad. Una de las constituyentes de 
la compañía fue la señora Eva Iralda Peña Guerrero, 

de estado clvil casada; titular de trescientas noventa y 

ocho participaciones sociales pagadas, de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica, cada una. Las 
demás condiciones constan del referido Instrumento 

público.- b) Mediante ACTA NOTARIAL, dictada el 

veintinueve de julio del dos mil catorce, por el doctor 

Marco Polo Arellano Guerra, Notario Sexto del cantón 

Santo Domingo, inscrita en el Registro Civil del cantón 
Valencia, provincia de Los Ríos, el veintinueve de julio 

del dos mil catorce; SE DISUELVE El VÍNCULO 

MATRIMONIAL EXISTENTE ENTRE los señores EVA 
IRALDA PEÑA GUERRERO y GUILLERMO SALOMÓN 

MORALES ZURITA, como se acredita con el documento 
adjunto.- c) Mediante escritura pública celebrada el 
once de mayo del dos mil dieciocho, ante el doctor 

Oswaldo Infante Zavala, Notario Cuarto del Cantón, 

Santo Domingo, e Inscrita en el Registro Mercantil del/ 

mismo Cantón, el treinta de mayo del dos mil 

   

dieciocho, en el Libro de Cesión de Participaciones, 
Repertorio dos mil. doscientos ochenta y |) 
inscripción veintidós, los señores EVA ario 
GUERRERO, divorciada, y GUILLERMO SALOMÓN 

MORALES ZURITA, divorciado, por sus propios 
derechos, debidamente autorizados por la Junta 

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

General de Socios de la Compañía LABORATORIO 

meenmu  FITOFARMACEÚTICO MASTER PLANT CIA.LTDA, 
AA e 

CEDIERON en forma irrevocable, en favor del señor 

  

TYRONE MANUEL ROMERO LOAYZA, casado, la 
cantidad de trescientas participaciones de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, cada una, y a la señora DIANELIS 
FERNÁNDEZ MENA, casada, la cantidad de setenta y 

ocho. participaciones de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica; por lo que la 
señora EVA IRALDA PEÑA GUERRERO se reservó 
VEINTE PARTICIPACIONES de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 
una- d) Mediante escritura pública celebrada el 
veintidós de agosto del dos mil diecinueve, ante el 
doctor Alex Samaniego Escudero, Notario Segundo del 
Cantón Santo Domingo, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el diecisiete de 
septiembre del dos mil diecinueve, Repertorio custro 

| mit doscientos ochenta y uno (4281), inscripción 
cuarenta y nueve (49); los cónyuges señores 

| Ingenieros TYRONE MANUEL ROMERO LOAYZA y 
 ESTEFANÍA LILIBETH OJEDA CANGO, por sus propios 

/ derechos, debidamente autorizados por la Junta 
General de Socios de la Compañía LABORATORIO 
FITOFARMACEÚTICO MASTER PLANT CIALTDA, 

  

CEDIERON en forma irrevocable, en favor de la señora 
Eva lralda Peña Guerrero, de estado civil divorciada,



CUARENTA PARTICIPACIONES, de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 
una.- e) En Junta General Universal de Socios de la 
Compañía LABORATORIO  FITOFARMACEÚTICO 

MASTER PLANT CIA.LTDA,, llevada a efecto el día 
lunes treinta y uno de agosto del dos mil veinte, con 
el voto unánime de todos sus socios, se consintió y 
autorizó a la socia señora Eva Iralda Peña Guerrero, la 
cesión de las SESENTA PARTICIPACIOPNES de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, de las que es titular, en favor del señor 
Ingeniero Germán Viterlo Ojeda Ojeda, conforme se 
acredita con el Acta de la Junta mencionada, que se 
acompaña como documento habilitante.- TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
antecedentes, los señores Los señores EVA IRALDA 
PEÑA GUERRERO y GUILLERMO SALOMÓN 

MORALES ZURITA, divorciados, por sus proplos 
derechos, debidamente autorizados por la Junta 
General de Soclos de la Compañía LABORATORIO 
FITOFARMACEÚTICO MASTER PLANT CIA.LTDA, 

tienen a bien CEDER en forma irrevocable, jas 
SESENTA PARTICIPACIONES de un valor nomí 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 
cada una, de las cuales es titular la señora EVI raja 
Peña Guerrero, en favor del señor Ingefisró GERMÁN 

VITERIO OJEDA OJEDA.- Consecuentemente el 
NUEVO capital social de la compañía LABORATORIO



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA/MSc. 
NOTARIO 

FITOFARMACEÚTICO MASTER PLANT CIA,LTDA. , 
Jssema queda estructurado de la siguiente forma: 
JSMRAs> CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA LABORATORIO FITOFARMACÉUTICO 

MES 

  

MASTER PLANT CIA.LTDA. 

  

  

  

    
areas] s smocolsmoco] mole sol son 
zosarszeal s copo |s enso 5 sl ys 

ascesasosal $ 2900|s z0m| sols smo| sol 
                

  

siooso [e sooso] —mels 100] 300 
  

CUARTA.- DECLARACIÓN DE LICITUD DE LOS 

FONDOS.- Los cedentes señores EVA IRALDA PEÑA 
GUERRERO y GUILLERMO SALOMÓN MORALES 

ZURITA, declaran que los fondos de la cesión, fueron 
adquiridos — Iícitamente, — provenientes de sus 
actividades profesionales. De Igual forma, el 
ceslonario señor Ingeniero Germán Viterlo Ojeda 
Ojeda, declara bajo juramento, que los fondos de esta 
inversión tiene un origen lícito, proplos de sus 

| | actividades profeslonales.- QUINTA.-ACEPTACIÓN 

| DE LA CESIÓN.- El señor ingeniero Germán Viterio 

  

J/Óeda Ojeda, declara que acepta expresamente la 
y Sesión de Participaciones que se realiza en su fovor.- 
4 SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía total de la Cesión de 

Participaciones es de SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que los 

cedentes señores EVA IRALDA PEÑA GUERRERO y



GUILLERMO SALOMÓN MORALES ZURITA, 

declaran tenerlos recibido del Ceslonario señor 
GERMAN VITERIO OJEDA OJEDA a satisfacción y 
en moneda de curso legal, por lo que nada tendrá que 
reclamar, en lo posterior por este concepto.- 
SÉPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos de la 

celebración de la Cesión, serán de cuenta del 
Cesionario en su totalidad, hasta la Inscripción en el 
Registro — Mercantil. OCTAVA.- REGISTRO, 
INSCRIPCIÓN Y ANOTACIONES.- Para los fines 

legales correspondientes, se deberá anotar la cesión 
de participaciones que antecede al margen de 
la escritura matriz de Constitución de la 
Compañía; para el efecto las partes solicitan 
al señor Notario Cuarto la marginación 
respectiva de la presente cesión de 
participaciones; De Igual forma, se Inscribirá 
en el Registro Mercantil del Cantón Santo 
Domingo y se anotará en el Libro de 
Participaciones de la Compañía. Para el efecto 

/ se autoriza a la parte Ceslonaria para qué 
realice todos los trámites legales pertinentes 
NOVENA.- CONTROVERSIAS.- Caso /d 
controversia, las partes renuncian fuero 
domicilio y acuerdan someterse a pedtácis Al 

en un Centro de Mediación de ERE 

a la Ley de Mediación y Arbitraje y a los 
Reglamentos Internos del Centro, que será 
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CERTIFICACIÓN PARA CESION DE PARTICIPACIONES 

Santo Domingo, 31 de Agosto del 2020, 

EVA IRLADA PEÑA GUERRERO, en m calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañía LABORATORIO FITOFARMACÉUTICO MASTER PLANT CIA. LTDA, me permito 
CERTIFICAR: 

Que para lacesión de Participaciones que va realizarla socia señora Eva Iralda Peña Guerrero, 
CA 1707559736, se ha dado cumplimiento estricto a lo previsto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías 

Es cuanto puedo certificar en honar ala verdad. 

   

Calle Luis sacome £ 100 y Avenida Sant osa ib: Sara Rosa 
TA 150 ZETSA2 > 599 049331 2 

SANTO LORAREGO - ECUADOR 
  

   



   



    
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FITOFARMACÉUTICO MASTER PLANT CIA.LTDA. 
Acta No. 42 

Enla ciudad de Santo Domingo, Capital e la Provincia de Santo Domingo delos Tschilas, el ía 
¿e hoy lunes 31 de Agosto del 2020, las OSh00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la 
calle Padre Luss Jácome y No. 109 y Av. Santa Rosa, se reúnen en Junta General de Socios los 
señores. 
  [ERPTAL TEAPTAL [panna [VALOR 

socio ce [suscnrro [pagano |aciones [capa uva [votos 
  

  [Romero Loayas Tyrone   
  

  

anual jsraezossa7| s szon0 [$200]  azols 2oo|s 22000 
[pena Guerrero eva waralazorsso7a6| $ 6omo|s copo] sols —2oo|s e0o0 
[parcaga Caratajo 
Lenta Usces [asoozasosa]s 2000|s 20w0]  2ols 1oo|s 2000 

  

              Irorar 00.0 | $ 00, s00[$ 100 
  «quienes de Conformidnd TAM S dela Ley de Compañas, en concordancia conel Art 238 del 
mismo Cuerpo Legal y estando presente todo el cpitl oca pegado, por unanimidad aceptan 
y acuerdan expresamente reunirse un Junta General Universal de Socio ytratr como Puntos 
el Orden del Da: 1 Alis y esolución paa la transferencia o Cesión de Pantcpaciones de 

la señora Eva trlda Peña Guerrero; 2 - Nombramiento de Gerente General, 3- Nombramiento 
de Presidente. 4 Autorización para cambio de frmas en las Instituciones Financieras y 
Aperturas de otras cuentas Bancarias - Preside la Junta el Ig. Tyrone Romero Loayza, en caida 
de Presidente dela compañía y solita que como se va tar asuntos que tienen que ver con 
Gerencia General, se nombre una Secretaria AdhOC; por unanimidad se nombra como. 
Secretaria aduhoc ala ing ¿enfer Páraga Carabajo. Enconrándose representado el cen por 
ciento dl caia social pagado dela compaña, equivalente a cuatrocientos dólares de os 
EstadoflUnidos de Narteaméricay existiendo por o mismo el quórum legal establecido en la Ley 
y el Estat, se declara instalada la Junta General Universal de Socios. El señor Presidente 
ispone la lectura del Orden dela y lo pone a consideración dela Junta General el cual es 
aprobado por unanimidad. Se pasa a tratar el PRIMER PUNTO.- ANÁLISIS RESOLUCIÓN PARA. 
LAI TIMNSIERÉNCIA O CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA EVA IRALDA PEÑA 

GUEBAERO.-Elseñr Presidente y luego de darla bienvenida alos asistentes expone quel socia 
ya Peña Guerrero, ha solciado verbalmente su petición de ceder todas sus 

  

An: lan te Ca oa nr arta 
“torice la cesión delas sesenta participaciones delas queestitlar, en favor delseñor GERMAN 

VITERIO OJEDA IEDA.- Todo lo cual, el señor Presidente pone a consideración de los asistentes 
  

alle Luis come 9 109 y Avenida Santa osa Ur» Sant Ros 
Tal 59) ZETA 00007 25 

SANTO DORIIGO - ECUADOR 
 



LAPORATORIO FITOFARMACÉUTICO 

WE >= one 

yla Junta Resuelve por unanimidad autorizar y consentir que la socia señora EVA JALDA PEÑA 
GUERRERO, ceda o transfiera en favor del señor GERMÁN VITERIO OJEDA OJEDA, SESENTA 
PARTICIPACIONES, de un valor nominalde un lar dels Estados Unidos cada una, de las cuales 
es tular Consecuentemente el NUEVO capital socil de la compañía LABORATORIO 
FITOFARMACÉUTICO MASTER PLANT CIA.LTDA., qued 

  

  estructurado de la sgulente forma, 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 
FITOFARMACÉUTICO MASTER PLANT CIALLTDA. 
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Ing. Tyrone Manuel Romero Loayza. Ing, Jenifer Liseth Párraga Carabajo. 
SECRETARIA AD-HOC. 

   2 
Hule 

Sra. Eva Irdida Peña Guerrero. 

  
Calo Luis Jácome 109 y Avemdo San Rosa Urb. Santa oso 

Te 59) 22754012 - 5821092387 6251 
SANTO DOMINGO -(CUALOR.



   



rección Ganar e Regia Cl, ecacón y Caduleción REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación: 1707559796 
Nombres del cludadano: PEÑA GUERRERO EVA IRALDA 
Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASMILAGROMILAGRO 
Facha d nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1965 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑA PIRAQUIVE BONIFACIO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: GUERRERO MONTEROS AMERICA IRALDA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 20 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación cortada 41 lc: 2308 SEPTIBMINE DE 2020 
OE LARA SERIO BENI RPUIGOSATO DOMINGO 4 - SANTO 

    

A E 
Laso Viet Taro. 

Decor Dane dl Roger Cl rtcacin y Casución 
Document femado lcrinicamant     

  
Valtierra rg qua a LOGIA A, uan aL



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR net od ea. Tentación y Cedulción Dec Ganar de Regio Cr Senataacióny Codi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707569736 

Nombre: PEÑA GUERRERO EVA IRALOA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La Plomacón da tard de Ascaso de mara ca lito de Sas Pos -CONADS e a 
a a a a 

  

Frtomacón cea atera 23 DE SEPTEMBRE DE 2020 
Erinor SONIA MARIBEL SAA CEDEÑO SANTO DOMMIGO-SANTO DOMINCO.NTA - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHLAS «SITO DOMINGO 

No crtfcado: 205-543-29787 

a    



REPÚBLICA DEL ECUADOR SS Diraccón Genera Regio Cal Ienahcación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001857745 

Nombres del cludadano: MORALES ZURITA GUILLERMO SALOMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 
'DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MORALES GUILLERMO SEBASTIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZURITA GALEAS LIDA ERMELINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

oran ota len 805 SETEMRNE EA 
BONOS RIVAROLA: EANRSPUmCO O pouncoNT a. sara   

    
 



im REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia ración Generale Registro Chal afiacóny Colación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1001857745 

Nombre: MORALES ZURITA GUILLERMO SALOMON 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró porsona con discapacidad % 

  

La lermcin de cmáde capaci as consta d maras es intro de Saá Ptc . CONADAS enc e 

  

torsión crcaa 418 en: 23 DS SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor SONA MARIBEL SAA CEDEÑO - SANTO DOMNOO-SANTO DOMINO.NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TBACHLAS - SANTO DOMINGO 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR pa Ss Decó Genera 6 Reg Cr, emcacón y Cos A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificac 

  

: 0701975269 

Nombres del cludadano: OJEDA OJEDA GERMAN VITERIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/CHANGAIMINA 

Fecha de naci    iento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
e Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CANGO PINZON SANDRAN' 
Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2002 
Nombres del padre: OJEDA ALIPIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: OJEDA ENMA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inoración esca lech. 2305 SEPTIEMBRE DE 2020 
L EONNORP APRA SEOROS SANTO LOMGO-SANTO DOMMGONTA SANTO 

y / 
a CN EE a vee eo 6.   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz pp ación Dbeció Ganar Raga Ci aetcacin y Couición o 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0701375263 

Nombre: OJEDA OJEDA GERMAN VITERIO. 
  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La oracion ce amé de capaci ns cout de maraca atar d Sto PUBIS - CONADAS enc e 

  

Inornción coca ea: 23 DE SEPTIEMBRE DS 2020 
Eres SOMA MATURE SAA CEDEÑO - SANTO DOMINGO SANTO DOMIGONT -SANTO DOMINGO DE LOS TSACILAS - SANTO DOGO 

   
 



 



Ea DELECUADOR 

  

MN a 

    

A
  



DR. OSWALDO INFANTE ZAY PALA, MSc. 

NOTARIO” > 

      

aceptan el total contenido de las cláusulas que 
anteceden por estar realizadas conforme a Derecho, 
a sus recíprocos intereses, y mutuas aspiracione: 
Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para perfeccionamiento de esta 
clase de contratos”.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

  

firmada por el señor doctor Patricio Chanalata 
Fuertes, abogado con matrícula profesional 
número veintitrés guion” dos mi 

  

dos guion 
doce del Foro de Abogados, que queda elevada 
a escritura pública ton todo=Su valor legal - 
Declaramos bajo juramento y conocedores de 
las penas de perjurio, que el dinero con el que 
se realiza el presente contrato no proviene de 
actividades ilícitas y que de ninguna manera 
contravienen a la ley de prevención, detección 
y erradicación del delito de lavado de activos y 

Al relacionados, por lo tanto eximimos a la 

    

    

notaria de toda responsabilidad ante terceros 
si los datos declarados son falsos o erróneos.- 
ára la: celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos 
legales que el caso requiere, y leída que les 
fue por mí el Notario a los comparecientes 
aquellos se ratifican en la aceptación de su



contenido y firman conmigo en unidad de acto,    

EVA a PEÑA GUERRERO 
CI. 170755973-6 

GUILLERMO. 
C.I. 100185774-5 

   



DR.OSWALDO INFANTE ZAVALA_MSS, 
NOTARIO 

2020230104000843 
FACTURA 002-002-000080108 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé 
nota al margen de la matriz que contiene la escritura 
pública número 0421, de la Constitución de la 
COMPAÑÍA LABORATORIO  FITOFARMACEUTICO 
MASTER PLANT CIA. LTDA,, celebrada ante el doctor 
José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 
Cantón Santo Domingo, el día veinte y seis de enero 
del año dos mil cinco, de la CESION DE SESENTA 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 
FITOFARMACEUTICO MASTER PLANT CIA. LTDA, 
celebrada ante mí, el día veinte y tres de septiembre 
del dos mil veinte, donde los señores EVA IRALDA 
PEÑA GUERRERO y GUILLERMO SALOMÓN 
MORALES ZURITA Ceden y transfieren a 

¡ERMÁN VITERIO 

   

  

  



  

Factura: 002-002-000080108 20202301004000843 

  

NOTARIA CUAATA DELCANTON AATO DOMINO 
RAZON AROMA y 2secanroLo00mo 

  

OTARÍA CUARTA DEL.CANETÓN SANTO DOMINGO



    

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

DEREPERTONO: ES 
FECHA DE 
  

  

      
  BRO DESUETOS MERCANTES 
  

2_DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE   

  

  

  

RESPONSABILIDAD LMTADA. | 
DATOS NOR NOTARIA CUANTA SANTO DOMINGO /ES//ZEO | 
NOMREDEVA COMPAÑÍA CASONA PTOMAMACIOTCO MASTERPIANT | 

CALIDA. | 
[SOMO DEIA COMPAÑÍAS [SANTO DOMINGO   
  

3._DAJOS ADICIONALES: 
RAZÓN. ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN TA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DEA. 
COMPAÑÍA LABORATORIO FITOFARMACEUTICO MASTER PLANT CIA.TDA, LA MISMA QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITA EL 11 DE FEBRERO DEL 2005 CON EL NUMERO 1, REPERTORIO 137 DE ESTE. 
AEGISTRO. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACS)     
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